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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

M. en C. Juan Carlos Aguilar Franco, Rector de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 4, fracciones XII, así como Transitorio Quinto fracción I de la Ley de la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México, 45 y 47 fracciones I del Estatuto General Orgánico de la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México; 36, 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México; 68 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo al segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como 

a manifestar su oposición en los términos que dicte la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local), mediante procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos.  

 

2. Que conforme a lo establecido en artículo 8, apartado B, numeral 8, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

así como los artículos 2 y 3 de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, publicada el 5 de enero de 

2005, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, esta Universidad es un Organismo Público 

Autónomo de la Ciudad de México, por lo que goza de personalidad jurídica y patrimonio propio; teniendo la facultad y 

responsabilidad de gobernarse a sí misma, así como de administrar su patrimonio.  

 

3. Que el artículo 37, fracción I de la Ley de Datos local, se deberá publicar en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el Aviso 

relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos personales, el cual deberá indicar las ligas 

electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos de creación, modificación o supresión correspondientes  

 

Con base en lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

CREAN DIVERSOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ÚNICO: Se da a conocer el enlace electrónico del Acuerdo por el que se crean diversos sistemas de datos personales de 

la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. El texto íntegro del documento en cita se encuentra publicado para 

consulta en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://transparencia.uacm.edu.mx/Portals/0/adam/Content/5rj5wgPQGEuisypkmJMjIw/Text/2025-Dic-

Creacion_Diversos_SDP-UACM-1.pdf 

 

La persona responsable de su funcionalidad y permanencia, será la Lic. Sandra Guerra Córdova, Encargada de Despacho de 

la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, con número de contacto 5511070280, 

ext. 16410, con domicilio en Doctor García Diego 168, Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720 Ciudad de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticinco. 

(Firma) 

M. EN C. JUAN CARLOS AGUILAR FRANCO 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 










































